
Trabajado

r

Categorí

a

Puesto Código Jornada Periodo Antigüedad Salario

1 GRUPO 04 

2

Control de acceso 189 100 15 Septiembre -15 junio 10/02/2010 14.120,93 €

2 GRUPO 04 

2

Control de acceso 189 100 15 Septiembre -15 junio 19/11/2015 Según convenio

3 GRUPO 03 

2

Operario 189 100 15 Septiembre -15 junio 10/12/2012 13.688,55 €

4 GRUPO 04 

2

Control de acceso 330 78,2 1 Septiembre -  30 junio 12/08/2014 Según convenio

5 GRUPO 01 Encargado de limpieza 100 100 Todo el año 20/08/2004 20.787,72 €

6 GRUPO 05 Personal de limpieza 189 100 Todo el año 01/07/2015 Según convenio

7 GRUPO 04 

1

Oficial de 2ª mmto. inst. 189 100 Todo el año 08/01/2016 Según convenio

8 GRUPO 03 

1

Oficial de 1ª mmto. inst. 189 100 Todo el año 01/12/2016 Según convenio

9 GRUPO 03 

1

Oficial de 1ª mmto. inst. 100 100 Todo el año 26/01/2017 Según convenio

10 GRUPO 03 

1

Encargado 

mantenimiento

150 100 Todo el año 27/01/2017 Según convenio

11 GRUPO 04 

1

Oficial de 2ª mmto. inst. 189 55 Todo el año 06/10/2017 Según convenio

12 GRUPO 05 Personal de limpieza 189 100 Todo el año 22/02/2018 Según convenio

13 GRUPO 05 Personal de limpieza 289 78 Todo el año 16/09/2018 Según convenio

14 GRUPO 05 Personal de limpieza 100 100 Todo el año 19/11/2020 Según convenio

15 GRUPO 04 

2

Control de acceso 289 62 Todo el año 11/10/2016 Según convenio

16 GRUPO 05 Personal de limpieza 289 60 Todo el año 21/12/2019 Según convenio

17 GRUPO 04 

2

Control de acceso 289 85 Todo el año 12/01/2021 Según convenio

18 GRUPO 05 Personal de limpieza 289 50 Todo el año 13/10/2021 Según convenio

19 GRUPO 05 Personal de limpieza 189 100 Todo el año 27/03/2012 Según convenio

20 GRUPO 05 Personal de limpieza 289 85 Todo el año 16/06/2022 Según convenio

21 GRUPO 04 

2

Control de acceso 502 50 Todo el año 07/10/2023 Según convenio

22 GRUPO 05 Personal de limpieza 510 100 Todo el año 08/01/2024 Según convenio
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Puesto Código Jornada Periodo Antigüedad Salario

23 LIMPIADOR

A
Personal de limpieza 289 62,5 Todo el año 01/01/2012 Según convenio

Convenio colectivo estatal de instalaciones deportiva y gimnasios

Convenio colectivo estatal de limpieza de edificios y locales

PERSONAL SUBROGABLE CAMPOS DE FÚTBOL

Nota aclaratoria: A parte del salario base se tendrán en cuenta los pluses marcados en el convenio colectivo de 

aplicación a cada trabajador por los días u horas efectivamente trabajados y que corresponda en cada caso.


